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Municipio de.
Contrato No
Nombre de la obra'

Sucila, Yucatán ..
FIS M_R33-070_1SE M.()()1-20 13
RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE LA
CALLE 17X24Y26, EN LA LOCALIDAD DE
SUCILA, MUNICIPIO DE ~UC¡LA, YUCATAN.

COrJtrato de obra publica con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el "MUNICIPIO DE
SUCIlA YUCATAN" representado en este acto por su Presidente Municipal "C. DELFIO AMIR PENICHE MONFORTE" cargo
que por ser públicos no es necesario acreditar. a qUienes en lo sucesivo se les denominara "El MunicipIO' y por ia otra parte,
.'LU1S HERHUIN MEZQUITA ROSADO" al que Se denominara "El Contratista", representado (a) por "ING. LUIS HERHUIN
MEZQUITA ROSADO" en su carácter de "Administrador Única" de confonnidad con las declaraciOneS y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES
1.- El "Municipio" declala que:

1.1 _ De conformidad al articulo 40, fracción Xlde la Ley de gobierno de los Municipios del Estado de Yucalán es facuttad del
Presidente Municipal en unión con el Secretario, celebrar a nombre del Municipio y por acuerdo de este, toaos los actos y
contratos necesarios para el desempeflO de los negocios administrativos y eficaz prestación de los ServiCIOS Publicas
Murliclpales

1 2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes del: del "RAMO 33" ya cargo del Fondo oe la
Infraestructura Social MUniCipaL

1 3 _ Tiene su domIcilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Sud/a" mismo que señala para los fines y
erectos legales de este contrato

1.4 _La adjudicación del presente contrato se realizó con lundamento en el articulo 164 Fracción 1de la Ley de gobierno de los
MunicipiOS del Estado de Yucatán. mediante el procedimiento de Lici!acion por Adjudicacion. Que ei presente contrato se
adjudico a "el contratista" para llevar a cabo los trabajos a que destina la inversión autorizada,

1,5,- Será exclUSivamente responsable de:

a),- Destgnar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato.
b),- La elaboraCión y entrega a "El Contralista" del proyecto general y los planos de la.obra

2,- "El Contratista" declara que'

2.1 _ Acredita su existencia mediante original de acta de nacimiento de los Estados Unidos Mexicanos, No 3098717 de la
licialla no01.ltbro No, 0000001 acta numero 00761, de la localidad de; Valladolid" Yucatán, con fecha de registro 13 de
octubre de 1962, OfICial 01 del registro cII/il: Profra, Merey Manlu Osmio Alcocer
Su representante acredIta su personalidad como "Administrador Unico". manifestando, bajo protesta de decll verdaa, que

las facultades no le han Sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2,- Que su legistro laderal ce contribuyentes es" MERL-620606-1J1".

2 3 - Tiene su domiCilio en la calle CALLE 42 No 235A X 51 Y 53, COL SAN JUAN, en el muntciplo de VALLADOLID del
Estado de YUCATAN.

2.4.- Tiene capacidad Jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organiZaCiÓn y
elementos suficientes para obiigarse a la ejecución de \os trabajos relatIvos a la obra objeto de este contrato,

2.5,- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Publicas del Estado de Yucatán y su
Reglamento, en vigor, para ia contratación y ejecución de obras públicas, asi como las normas de constr\Jcción vlgenies y las
espeCificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del caltllogo de
conceptos en que se consignan los precios unrlarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como ar¡exos debidamente
firmados por ias partes, formar¡ parte Integral de este contrato,

2,6.- Ha Inspeccionado debIdamente el srlio de la obra objeto de este contrato a fin de conSiderar todos los factores que
Intervienen en su ejecución;

2.7 -BaJOde profesta de deCir verdad expresamente manIfiesta que no se encuentra en ntnguno de los supuestos previStos
en el artículo 89 de la Ley Orgánica de los Muni~ipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en ei articulo 51 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios RelaCionados con las mismas, federal.

28.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaraclOn de "El
Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3 - Ambas partes declaran:

,3.1 • Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley.de Obras Púbiícas
del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3 2.-la Macora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en este
contrato y será el instrumemo que pennlta a la Contaduria Mayor de Hacienda del H, Congreso del Estado ylo a la Secretaria
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de la Contralarla General drol Estado, según corresponda, venflcar los 3v;ances y modificaCiones de la eJecución de la aDfa.
durante las auditanas que se estimen pertinentes, motivo por el cual diar,a brtácofa forma parte integral de este coneralO Esta
bi,ácora será abierta conjuntamente por "El Municipio. y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta 00rl1[alo,
reglstral1do las firmas autorizadas para filmar al dar ylo recibir Instrucciones y debiendo perm"mecer en la residenCia de la
obra, a 1mde que las consultas requendas se ef"cloJen en el Sitio de 10$trabaJOS,debiéndose observar lo SigUiente,

al _ I.ClhOjaS originales y sus copias deben estar folladas y estar refendas al preseme contrato,

o) _ Debera de constar ce un orlglrlal para 'El Municipio" y dos copias, una pare "El Contratista" y otra pera la supervlsión:le la

obra;

e) _ Las caplas ::ieben serdesprendrbles, no asi las originales, y

ej,- El eonterlldo ce caoa nota debera preCisar, según las circunstancias de caca caso: numero claSificación, feclla,
deSCripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económice, resp:.nsabllldad si la hubiere, y feclla de
atención, así como la referenCia, en su caso, a la nota que se colltesta.

Expuesto lo anteflOr, las oartes se sUjetall a las siguientes:
, CLAUSULAS

Primera,- Objeto del contrato." "El MuniCipio" encomienda a "EI Contratista' y este se obliga a realizar para "El r"',vrllolpIO', nasta
su total ¡errnlnaClon, de conjormldad con las normas de construcción, especijicaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabaJO, precios Ulutarios, programa y presupuesto que forman parte IrItegrante de este contrato, una obra
consistente en "Reconstru=ión y pavimentación de la calle 17x24y26, en la localidad de Sueita, Yucatán".

Segunda,- Monto del contrato.- El Importe de la obra objeto del presente contrato es Ilasta por la cantidad de $ 176,273.28 con
letras: Ciento setenta 'J seis mil doscientos setenta y tres pesos 28/100M.N mas la cantidad de $28,203.72

Importe en leiras Son. Veintiocho mii doscientos tres pesos 72/100M.N que corresponden al importe oel Impuesto al valor
agregado, hacen un total de $204,471,80 SOn; Doscientos cuatro mil cuatrocientos setenta y un pesos 80/100 M.N.

Telcera,- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajOS objeto de este contrato será de "15" dias naturales por lo que
-El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato ei dia "21" del mes de "enero" del año"2013"' y a
conclUirlas a mas tardar el dia "5" del mes de "febrelO" del alÍo "2013" de conformioad con el programa de obrOlque form~
parte IrItegral cel presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad dei sitio de la obra.- "El MUnicipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en qUE:
deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de Inicio de ios trabajOS señalada en la Cláusula
Tercera de este contrato

Quinta.- Anticipos,- Para Que "El Contratlste" realice en el SitiOde los trabajos ta construcción de bodegas e Instaleciones y, en su
caso, pa¡a los gastos de traslado de maquinana y equipo de construcción e inicio de los trabajOS asi cemo, para la compra y
producción de maleriales de construcción, la adquisición de eqUIpOSque se instalen permanentemente y demás Insumes, "El
MunicipIO" O!orgará un anticipo de $ 61,341,54 Son:( Sesenta y un mil trescientos cuarenta y un pesos 54/100 m.n 1Este
Importe es por e130% (treinta por ciento) dei monto total del contraio,

La amortizaCión de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la ultima estlmació~, En caso de que altermir¡o
del ejercIcIo presu;:>uestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saleo correspondiente cebera ser devuello por
"El ContratiSla" a la Tesorerl8 oel MuniCipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que s, el saldo no
amortIZado del antiCIpo no es devuetlo dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales posteriores al cierre del ejerciCIO
presupuestal se haré efectiva la fianza que "El Contratista" deberé presentar pala garantizar la correcta Inversión del antlc,po y
su total amortización o la devolución del mismo, en su caso

Sexta.- Forma de pago.- -El Contratista" reCibiré de "El MUniCipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordlrlarios o
ex1raordinarlos, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de apllca¡ los orectOs unitariOS a las cantidades
de trabajO efectivamente ejecutadas

Con penodlcidad no mayor de un mes, en las lechas que "El MU;liQipio' determine, se harén estimaCiones de los trabajOS
ejecutados, que se pagaran una vez satisfechos los requiSitos estableCidos para su tramrte, en un plazo que no excederá ae
30 (treinta) dias habiles contados a pat1ir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por -El
Contrallsta" y "El MuniCipio", fecha que se hara constar en la bitácora y en las propias estimaciones, para tal efec;o'

aJ.- "El Contrallsta- deberá entregar a la residencia de superviSión de "El Municipio" la estlmacibn acompañada ce la
dowm"ntación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográilco) dentro de los
4 (cuatro) dias hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El MlJniclpio" dentro de los 8 (ocho) dias
hábiles Siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimaCión.

b},- En el supuesto de que surjan diferenCias téCnicas o numéricas, "El MuniCipiO" y "El Contra;lsia" tendrán 2 (dos) dias
hábiles con;ados a partir dei venCimiento del plazo señalado para la revisión, para conCiliar dichas diferenCias \' autorizar la
estimación conespondlente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
InCO¡POrarSeen la siguiente estimación,
Las estimaCioneS aunque hayan sido pagadas no se conSideran como aceptacio;l de los trabajos ya que "El Municipio" se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fanantes o mal ejecumdos o por pagos l.1debléos,
Si "El Contratista" est.JViere Inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a partll de la fecha en
que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamaciÓn SI transcurnao este plaza "El Cofilratista" na
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eleclU<I reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente acep:ada por "El Com¡allsla" y perderá su
derecho a ulterror reclamaciórl.

el _ El lugar de pago será en ¡as Irlstalaclones de la Tesorería de este Municipio, En caso de que "El Contrallsta" haya reclblClo
pagos en exceso, éste aeberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforrr,e a
una tasa que sera igual a la establecida por el Código Fiscal de la FederaCión como si se tratara del supuesto de prorroga para
el pago de creditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dlas
.naturales, desde la leena del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a dispOSLclón de "El

MuniCipiO"

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Conlratlsta", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada
una de las obligaCiones derivadas del contrato, deberá presentar a -El Municipio", dentro de los qUince dias naturales
SIQuientes contados a partir de la [eena en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudlcaeiofl, Ufla póllza de fianza por el
v';lor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institUCión afianzadora r1ebldamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtir", efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la Institución afianzadora convenga en
aceptar las sigUientes declaraCiones,

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contralO,

b),--Oue en caso de que se prorrogue el plazo estableclOo para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o eXista
espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera.

el. Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajOS matena del contrato;

dj.- Que la ins;itucion afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la Ley de FI<lnzas en ',ligar

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses confados a panir de la fecha de la entrega ¡ormal de
los trabajos, ta que se hará constar en el acta de entrega recepción. pala responder de los elefeclOs que resultaren en diChos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualqUier otra responsabilidad en que hubiere incurndo "El Contratista", en los lermmos
señaladas efl este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autoriZación por escrito de "El
Municipio"

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inverSión del anliG:IPJ, "El Contratista" dentro de los 15
(quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del confrato, deberá presentar a "El MuniCipio" la fianza por ei importe
lotal del anticipo otorgado. expedida por instltucfÓn afianzadora debidamenfe autorizada y comprobada solvencia, a favor de

. "El Muntcipio"

Esta lianza subsistirá hasta la tolal amortlzacion del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El ML.:niciplo" lo notificara por escllto a la
Institución afianzadora para su canCelaCIÓfl

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la reVisión y ajuste de costos de ios trabajOS aún no ejecutados conforme al
programa pactado, cuando ocurran circunstanCiaS no previstas en el contrato, que será promovida por "El MuniCIpio", a
SOlicitud esenta de -El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria demro de un
plazo que no excederá de 20 (veinte) dlas hábiles siguientes a la lecha de publicación de ios letatlvoS de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite: "El ¡Io1unlcipio",dentro de los veinte dias hábiles siguientes, resolver<i sobre la procedenCia de
la petiCión,

La revisión de 105costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos sigUientes'

1._Revisar lodos y cada uno ele los precios del COfltrato para obtener el ajuste;

11,_Revisar un grupo ele precIos que muttlplicados por sus correspol1dlentes cantidades de trabajO por ejecutar, representen
cuando menos e180% del importe fatal del contrato;

ill. En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que Intervienen los Insumas en ello,al
del costo directo de las obras. el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la actualizaCión de los coStoS de los Insumas
que intervienen e!1dichas prOPOrCiOnes,

La aplicación de cualesqUiera de los procedimientos descrrtos anteriormente se sujetará a lo siguiente,

a),- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejeCUCión paclaOo en este contr¡,¡to o,
cU<3ndohubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya
producido el incremento en el costo de los Insumas:

bJ _ Los Incrememos o decrementos en los insumas serán calculadas con base en los relativos a indlces que publica el Banco
de México;

e) -Los precios angina les del contrato permanecerán fiJOShasta la terminaCión de los trabajOS contratados; el ajuste se aplicará
a los costos directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad onginales durame trx:lo el eJerCICIOdel
contrato:

dJ.- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acue,de el aumento o reducción
correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno,
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Décima,- Recepción de los trabajos._ "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean terminados
en. su totalidad, si 105mismos hubieren sido reaj~dos de acuerdo a las espeCIficaciones convenidas y demás estipulaciones
del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" nott1icará por escrito la terminaclon de 105trabajos adjuntando el fin¡qUfto de obra (concentrado
de estimaciones): "El Municipio" venflcará dentro de los 30 (treinta) dlas hábiles srguientes que los trabajos estén debKJamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) dias hábiles sigUientes a la fec;,a en que se
haya venJlcado su terminación, levantando el acta de enlrega recepción correspondiente, Al termino de dicho plazo Sir, que "El
Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en ios casos que a continuación
se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requiSitos que se señalan:

a).- Cuando .'EI Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El Contrallsta"
el importe de 105trabajos ejecutados.

b},- Cuando sin estar terminada la totalidad de 105trabajos y a JUIcio de "El MunicipIO" eXistan trabajos terminados y estos sean
Identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepCión, en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

cj." Cuando de común acuerdo "El MuniCipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado antICipadamente el conlra10.
Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este conlrato,

dl _ Cuando "El MunicipIO" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a
JuiCIOde "El MuniCipio" quien liqUidará el importe de 105trabajos que deCida recibir.

e) _Cuandc la a~toridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolUCión judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso eJ, se procederá a recibir los trabajOS dentro de los 30 (tremta)
hábiles contados a partir de la fecha de verifICación que de su terminaCión haga "El MunicipIO", levantando el acla de entrega
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

SI al recibirse 105 trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el parrafo anterior eXistieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El MunicipiO" y a cargo de "El Contratista", el Importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades penOlentes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran sufiCientes, se harán elecHvas
las garantías otorgadas por "El Contratista"

Décima primera.- Supervisión de 10$ trabajos.- "El MunicipIO", a través de los representantes que para tal efeclo designe. tendrá
el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajOS objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrUCCiOneSque estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, asi como las modificaCiones que,
en su caso, ordene "El Municipio'

Es facultad de "El MuniCIpIO", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse
en la ejecución de los trabajOS ya sea en el silla de estos o en los lugares de adquisición o fabricaCión.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniCiación de los trabajos, en el lugar de los mismos,
por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y las
especificaCiones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, as! como para aceptar u objelar, dentro del
plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a
nombre y por cuenta de "El Contratista" Previamente a su intervenCión en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
MunicipIO", quien calificará si reúne los requiSitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente
así como la frrma de dicho representante

En cualquier momento, por razones que a su JUIcIo lo Justifiquen, "El MuniCipio" podrá sollcrtar el cambio de representante de
"El Contratista' y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados

Décima segunda,- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista', como empresario y patrón del
personal que emplea Con motivo de los trabajos del presente contrato, sera el único respon~ble de ias obligaCiones derivadas
de las diSposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad SOCiaL"El Contratista" conviene por
lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en conlra de "El
Municipio" en relaCión con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El MuniCipiO" cualqUier cantidad que este se
hubiere ViSto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Conlfatista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejeCUCiÓnde los
trabajos Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en ei contrato y sus anexos o conforme a las
ordenes de .EI Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con Jos trabajos adiclorlales
que resulten necesanos, mismos que hará por su cuenta "El Contrat5ta" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna
por ello, En este caso "El MuniCipio", SI lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los lrabajos
contratados en lanto no se lleven a cabo dichos trabajOS y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la
,terminación de los trabajOS objeto de este contrato.

Si "Ei Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabiidad en que incurra por
la ejecución de los trabajos excedentes, no tendra derecho a reclamar pago alguno por ellos
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-[1 Contralista" debe;a SUjetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades com.oetemes el) matem oe
constrUCCión, control ambiental, seguridad y uso de la vía publica y a las disposiciones, que con base en aquellos. haya
establecKlO "El MuniCipio. para la ejecución de sus trabajos

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a 'El MunicipIo' o a terceras pemonas con mOtl1,Ode la
ejecucIÓn de los ¡ranajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobselVancia de las II1strucclones dadas por
escrito por "El Municipio" o por violaci6n a las leyes y reglamentos aplicables

"El COfltrarlsta" deberá efectuar los tramites necesarios a efedo de recabar y obtener todos los dictámer¡es, permisos, llcene,as
'1 demás autorizaCiones que se requieran para ~ ejecución de los trabajos objeto de este contrato

Décima cuarta,- SanCiones por incumplimiento del programa,_ "El MuniCipio. tendrá la facultad de verificar SI las obras objeto de
este contf<Jto se están ejecutando ¡:or "El Contratista. de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Mun,clpio. comparará
semanalmente el avance de las obras, Si como consecuenCia de dicha comparación reSLllta que el avance es menor que lo
que debió realizarse, "El Municipio" sancionara a "El Contratista" en los Siguientes términOS'

a) - Retener en lotal el5 % (Cinco por ciento) de la diferenCia entre el impone de lOStrabajos realmente ejecutaaos '1 el Importe
de los que debieron ser realizados multiplICado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el
atraso hasta la reVISión, por lo lanto mensualmente se hara la retensión o devolución que corresponda a fin oe que la reter¡::;lón
IOtal sea la procedente;

SI al efectuarse la COmpaf<JClóncorrespondiente al u~imo mes "El Contratista" está en siluación de atraso, la cantidad retenida
se apiLcalá como, pena convencior¡al por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Con;ratlsta.:

bJ" Además de la sanción del punto anteriol se aplicara, para el caso de que "Ei ContratISta" no concluya los trabajos en la
tE:Chaseñalada en el programa vigente, una pena convencional conSistente en una cantidad igual al 21000 (dos al mUlar) del
linporte de los trabajOS que no se hayan realizado en la fecha de terminación sei'ialada en el programa mufllpltcada por el
número de dias transcurridos desde la lecha de terminaCión programada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibiaos a satisfaCCión de "El MuniCIpIO".

Para determinar la aplicaCión de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o
fuerza mayor o por cualqUier otra causa que, a Juicio de "El Municipio., no sea imputable a "El Contratista.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El MUnicipIO" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,

En caso de que "El MUniCIpIo. opte por la reSCISión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción conSIStente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a JUicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los
térmínos de los articuios correspondientes de la ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Comratista' se harán'
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubnrse por trabajos ejecutados aplicando, SI hay lugar para ello, la fianza
otorgada para garantizar el cumplimiento del contralo y la terminación de las obras objeto de este contrato

Décima Quinta,. Suspensión de los trabajos._ "El MuniCipio., danoo aviso por escnto a "El Contratista" con diez días hábiles de
anticipaCiÓn, tiene la facultad de suspender lotal o parCialmente las obras contrataaas en cualquier estado en que se
encuentren, por causas Justificadas o de Interes general, sin que ello implique la termlflaclón de!lnl1lva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MunicipiO" podrá dar por temllnado antiCipadamente el COI1lratO,por
causas justrflcadas o de interés general, <3justándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sell1a y se harán los
ajustes o relfltegros correspondientes a los antbpos entregados así como, en su caso, se cancelarán las ¡ianzas otorgadas en
garantía

Décima sexta." Rescisión del cOntrato._ Las partes conVlerren en que el contrato podrá ser reSCindido en caso de incumplimlemo
y.al respecto aceptan que cuando "El MUniCipiO" sea el que determine resclndirto, dicha reSCisión operará ce pleno derecho y
sin necesidad de declaración judiCial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la clausula
déCima sépllma; en tanto que SI es "El Contratista" quien decide reSCll1dirlo, sera necesarfo que acuda ante la autoridad judicial
y obtenga la declal<3ción correspondiente.

En caso de Incumplimiento o violaCión por parte de "El Contratista" a cualqUiera de las obligaCiones que se estipulan en el
presente contl<3to y sus anexos, de las ordenes de "El MuniCipio. asi como la contravención a las disposiciones, lineamientos
bases. procedimientos y reqUisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor,
"El MuniCipio' podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula declma séptima,

SI "El MuniCipiO" opta por la rescisión, "El Cor¡tf<Jtista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuIcIos una pena
convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas

Décima septima.- Procedimientos de rescisión." Si "El MunicipIO' conSidera que "El Contratista" ha inCUrrido en algunas de las
causas de resciSión, lo comunicará a "El Contratista. por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles'
exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si tranSCUlrido el pazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa
o SI deS?ués de analizar fas razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisf.3clorlas, dictará ia
resolUCIOnque proceda conforme a lo estableCido en ios dos últimos parrafos de la cláusula décima sex1a, lo que comunicara a
.EI Contratista" dentro de los 15 (quince) dias habiles Siguientes a la fecha en que hubiere recibdo el escfllo de contestaCiÓn
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Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio' determine la suspensión de la obra o la reSCISióndel
contrato por causas no Impul<ibles a "El Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables,
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, prevIo
estuaio que haga "El Municipio" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las parles,

Décima octava." Trabajos extraordinarios.- CU<lndo a juicio de "El Municipio. sea necesario llevar a cabO trabajOS extraordinario\>
que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se proceder.3 de la sígUlerl1e forma,

1,- Trabajos e~1raordinarios con base en precios unitarios'

a) _ Si eXlsterl conceptos y precios unitariOS estipulados en el contrato que sean aplicables a los tra:Ja)os que se uate, "El
MunicipIO" estará facultado para ordenar a "El Contratista. su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dIChos
precios,

b]- Si para estos trabajos no eXistieren conceptos y precios unitanos en el contrato y "El MunicipIO" conSidera facnble
delermlllar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los anallsls de los precios ya estableCidOS en el
contrato, procedera a determinar los nuevos con la intervención de 'El Contratista " éste estará obl1gado a ejecut¡,¡r lOS
trabajOS conforme a tales precIos.

cj.- SI no fuera posible determinar los nuevos precIos unitarios en la forma establecida en los InCISOSa) y b), "El
MunicipIO" aplicará los precios unitanos contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto, para calcular los nuevos
preCIOS tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro
caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos cortforme los nuevos preCIOS.

d) ~ Si no fuera pOSible determirtar los rluevos precios unitarIOS en la forma establecida en los inCISOSa), b) y el, "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste sel'iale, someterá a conSideraCión los nuevos
precIos unitarios acampanados de sus respectivos análiSIS en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios,
deberá aphcar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitanos eSlablecidos en el
contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días l1aturales. Si ambas
partes llegaren a un acuerdo resPeclo a los precios unrtarlos a que se rellere este mciso, 'El Contratista" se obliga a
ejecutar los uabajos extraordinarios col1lorme a dichOS predos unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados preCIOS,"El Municipio' podrá ordenarie la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios un~arios analiZadoS po( observación directa, en los terminas
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, prevIo acuerdo entre las
partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, ia organizaCión y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta
de ia obra y los riesgos irlherentes a ia misma, serán a cargo de 'El Contratista".

Además, con el 1111de que "El Munk:lpio" pueda verifICar que ias obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y sometera a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecuCión
respectivos

En esta caso, "El Contratista", desde su iniclacion, deberá ir comprobando y Jus@cando mensuaimente los costos
dlfectos ante el representante de "El Municipio. para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta
de este contrato,

En todos estos casos "El Municipio"dará a 'El Contratista" la ordert de trabajo correspondlenle a tal evento. los conceptos
y sus especificaciones y los precios unitarios quedaran incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2,- Trabajos extraordinarIOS por administración directa'

SI "El MUniCIpIo" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos exlraordlnanos por los procedlmlentcs a que
se refiere el apartado 1, podrá realizanos en forma directa

3,- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

SI "El Municipio" no opta por ninguna de ias soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajOS extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiCiones legales
relativas,

Décima novena.- Convenios ad¡cionales.-

al.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortUitos o de fuerza mayor o cuando por cua~Llleld otra"""
causa no imputabie a "El Contrat~ta" le fuere ImpOSible a este cumplir con ei programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando ios motivos en que apoye su sollclwd "El MuniCipiO'
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la jus1lfJcacion o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista' ° la que "El Estado" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

SI se presentasen causas que Impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados. que fueran
Impulables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "EI MUrllCiplo' el
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concederla o negarla, En caso de concederla, "El Municipio" decldlra si procede a imponer a "El COn",raHsta" las
sanCiones a que haya lugar y, en caso de negarla, podre exigir a "El Contratista" el cu:npllmlento del cor¡trato
ordemindole que adopte las medidas necesarias a flll de que los trabajOS queden conciUldos oportunamente ° bler:
.orocederá a rescindir el contrato,

En cualquier caso de ampliación de plazo, este r¡o podra ser mayor al 25 % (veinte y cinco pOI clenlo) de! plazo
Originalmente pactado en el programa de ejecuclon de los trabaJos, que debidamente firmado por las partes, forma
.carte imegral ée este contrato

b),-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicnas "El
MuniCipio" podra mooificar los contratos baJO la base de precios unitarIOS mediante conveniOS siempre y cuando
estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por Ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaCiones
substanciales al proyecto original

SI las modificaciones exceden el porcentaje Indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio adicional
entre las parleS respecto de las nuevas condiCiones, mismo que deberá ser autorizado bajo la reSlxlIlsablllO<Jd del C
Presidente Municipal. DiChas modificaciones no poorán, en modo alguno, afectar las condiCiones que se refieren a
la nafuraleza y caracterisficas esenciales de la obra objeto del Cúntrato ongi"al.

Vigésima._ Subcontratación._ 'El Contratista" no podra realizar la obra por otro, Sin embargo, para Ics efectos del corurato se
entemerá por subconlratación el aclo por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realizaci6n de ;Jarle de los
trabajOS o C<lando adqUiera materiales o equipos que Incluyan su instalacI6n en los trabajOS objeto del contrato.

Cuando 'El Contratista pretenda utilizar los se.-vicios de otra empresa en los :él1Tlinos del párrafo anterior, ceberá comunICarlo
previamente por escrilo a "El Municipio", el cual resolvera si acepta o rechaza la subcontrataclon,

En todo caso de subcontralación el responsable de la realización de la obra sera "El Contratista" a quien se cubn~a el Importe
de los trabajOS El subcontratlsta no quedara subrogado en ninguno de los cerechos de' El ContratiSta"

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de CObro." "El Contratista" solo podril ceder o comprometer sus derecnos de cooro
sobre las estimaciones que por trabajOS ejecutados le expida .EI Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escmo de
"El MunicipIO"

Vigésima segunda.- Jurisdicción._ Para la inlerpretación y cumplimiento del contrato aSI como para iodo acuello que no eSle
expresamente esllpulado er¡ el mismo, ~s partes se someter¡ a la juriscicción de los Tribunales Estatales de la ciudaD ae
Mérida, por lo ,anto "El Contralista" renunCia al fuero que pudiera corresponderle ¡xlr razón de su domiCiliO ;:¡resente, futuro o
¡xlr cualquier otra causa,

Vigésima tercera.- Régimen jurldico.- El prese,1te contrato se reglra por la Ley de Obras Púbiicas del Estado de Yucatán: por
su Regtamento y ¡xlr las disposiCiones que resu~aren aplicables del Código CIVil del Estado de Yucalan.

.
Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser meXicano y co;wiene, aun cuando llegare a cambiar de

nacionalIdad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere ya no invocar la protección de
.n!ngún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en benef;cio de la Nación MeXicana iodo derecho derivado de este conUato

El prese;]te contrato se ilrma en el (la) localidad de "SUCILA" muniCIpIO del mismo nombre, Estado de Yucatán, el dia 14 del mes
de Enerodel año 2013

POR "EL MUNICIPIO DE SUCILA YUCATÁN

uis Herhuin Mezquita Rosado
Administrador Unico
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